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Tribunal Contencioso Administrativo de Arauca 

Arauca, dieciséis (16) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

Medio de control: Nulidad 
Radicación: 81001-2333-003-2016-00034-00 
Demandante: Nelson Ovallos Mendoza 
Demandado: Departamento de Arauca y Asamblea Departamental de Arauca 
Tema: Nulidad de ordenanza 
Decisión: Devolución expediente, notificación Departamento de Arauca 

Si bien de conformidad con el informe secretahal que antecede, la actuación siguiente 
sería fijar fecha para llevar a cabo la audiencia inicial, observa el Despacho que no obra 
en el expediente constancia de haberse notificado la presente demanda al 
Departamento de Arauca conforme se dispuso en el auto admisorio de fecha 22 de 
noviembre de 2016. 

Por lo anterior se, 
RESUELVE 

Primero: Requerir a la Secretaría de este Despacho para que dé cumplimiento a lo 

dispuesto en los numerales 2o y 5o del auto fechado 22 de noviembre de 2016, en lo 

correspondiente al Departamento de Arauca. 

Segundo: Cumplido lo anterior, ingrésese el proceso a Despacho para continuar con 

el trámite correspondiente. 

Tercero: Reconocer personería para actuar dentro del presente asunto como 
apoderado de la Asamblea Departamental del Arauca al doctor Ornar Alirio Clavijo 
Tautiva identificado con cédula de ciudadanía No. 17.583.236 y T.P 73.820 del C. S. de 
la J., conforme al poder a él conferido visible a folio 60. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

— A 
PATRICIA ROCÍO CEBALLOS RODRÍGUEZ \ 

Magistrada 
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